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El Presidente y la Suprema Corte/ Sergio López Ayllón
El jueves pasado la SCJN de Justicia, por una mayoría de ocho Ministras y Ministros, declaró
inconstitucional el Acuerdo del Ejecutivo donde declaraba de interés público y seguridad nacional la
realización de numerosos proyectos y obras a cargo del gobierno federal que se consideraban prioritarias
y estratégicas, mismo que fue publicado en el DOF en noviembre de 2021. En su momento, en esta
columna, consideramos que este Acuerdo era claramente inconstitucional. La Corte con diversos
argumentos confirma esta condición. Y con ello ahonda la brecha que existe entre el Presidente López
Obrador y la Judicatura Federal… (Artículo en Milenio Diario)

Seguridad Nacional a conveniencia/ Ignacio Morales Lechuga
El ataque presidencial contra Ministros y jueces no va a parar. Cualquiera que sea el panorama inmediato es claro que su impulsor seguirá
sembrando de aquí a 2024 la necesidad de hacer reformas que le permitan nulificar la Constitución y controlar al Poder Judicial, único
contrapeso activo para un ejecutivo autárquico y avasallador… (Artículo en El Universal)

El Financiero (13), Excélsior (10), Milenio (9), La Jornada (9), El Universal (7), El Heraldo de México (7), Diario Imagen
(5), ContraRéplica (4), Unomásuno (4), El Independiente (4), Reforma (3), La Crónica (3), La Razón (3), El Economista
(2), 24 Horas (2), Reporte Índigo (1), ¡Basta! (1), Diario Oficial (1).
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SUMAN 2 MIL HECTÁREAS EXPROPIADAS PARA TREN 
A decretazos, con expropiaciones y con el argumento de “seguridad nacional”, 
el Gobierno federal ha ocupado más de 2 mil hectáreas de terrenos, inmuebles 
o parcelas privadas para la construcción del Tren Maya. La 4T ha recurrido a 27 
decretos y “declaraciones de utilidad pública” para abrirse camino.  
 

 

GANANCIAS DE BANCOS CRECEN 71% EN EL SEXENIO 
En este sexenio los bancos que operan en el país han logrado ganancias por 771 
mil millones de pesos, es decir, 71% más respecto a los 451 mil millones de pesos 
obtenidos en el mismo periodo del Gobierno de Enrique Peña Nieto, de acuerdo 
con datos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 

 

SENADO OPACA DATOS SOBRE RELEVO EN INAI 
Además de negarse a designar a tres comisionados del INAI, el Senado esconde 
información sobre los recursos por los cuales se le ha ordenado completar al 
instituto. El Comité de Transparencia de la Cámara acordó reservar la 
información referente a la orden del juez para que la Comisión Permanente 
convoque a una sesión extraordinaria para nombrar a los comisionados 
faltantes.  
 

 

ANTE PRESIONES… “NADA NOS VA A DOBLAR”; MINISTRO PÉREZ DAYÁN 
En respuesta a las constantes críticas que vienen recibiendo de parte del 
Gobierno federal empeñado en desestimar y minimizar su trabajo y sus 
resoluciones al interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Alberto Pérez Dayán, aseguró que al Poder Judicial y a sus integrantes “nada los 
va a doblar", ya que “están fuertes" y convencidos en su defensa de la 
Constitución. 
 

 

YA PACTARON AMLO Y LARREA POR OCUPACIÓN DE VÍAS FÉRREAS 
El Gobierno federal y Grupo México alcanzaron un acuerdo económico de 7 mil 
millones de pesos por la ocupación de tres tramos de Ferrosur en Coatzacoalcos, 
Veracruz, cuyos detalles serán dados a conocer hoy. En la mañanera, el 
Presidente había negado que el empresario Germán Larrea se hubiera desistido 
de la compra de Banamex como resultado de la intervención ferroviaria, pero 
aseguró que si fuera el caso, se creará una asociación pública-privada para 
adquirir el banco operado por Citi. 
 

 

FALTA DE CERTEZA AFECTARÍA INVERSIÓN, ALERTA EL CMN 
Las empresas más grandes del país contemplan inversiones por 30 mil millones 
de dólares, con énfasis en el sureste del país. El Consejo Mexicano de Negocios 
(CMN) reconoció que acciones como la “ocupación” militar a instalaciones como 
las de Ferrosur causan incertidumbre.   
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AMLO: “DIVORCIO TOTAL” DE LA CORTE CON EL INTERÉS POPULAR 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó ayer que a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), “como se dice coloquialmente, ya la perdimos. 
“Siempre había estado alejada del pueblo y cercana al poder, pero ahora, de 
manera más descarada, está al servicio de la oligarquía”, señaló el Mandatario 
durante la mañanera. 
 

 

GOBIERNO FEDERAL Y GMÉXICO PERFILAN UN ACUERDO POR LAS VÍAS DE 
FERROSUR 
La noche de este martes trascendió que Grupo México y el Gobierno federal 
lograron un acuerdo para que los 120 km de vías concesionados a Ferrosur que 
fueron ocupados por la Marina Armada de México el fin de semana (de Medias 
Aguas a Coatzacoalcos, de Hibueras a Minatitlán y de El Chapo a Coatzacoalcos) 
pasen a formar parte de manera definitiva del Corredor Interoceánico del Istmo 
de Tehuantepec (CIIT). 
 

 

PASAN 193 MILLONES DE DOSIS DE FENTANILO AL AÑO 
La DEA acusó que los cárteles mexicanos distribuyeron en un año más de 193 
millones de dosis mortales de fentanilo en Estados Unidos. El informe oficial de 
la Operation Last Mile afirma que, entre el de mayo de 2022, y el de mayo de 
2023, el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) y el Cártel de Sinaloa (CDS) 
lograron ingresar a EU 193 millones 38 mil 278 millones de dosis. 
 

 

EL PRESIDENTE ALZA LA MANO POR BANAMEX 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador dio a conocer una propuesta para 
que su Gobierno compre Banamex en caso de que Grupo México retire su oferta. 
El Mandatario dijo que existe la posibilidad de crear una Asociación Público-
Privada (APP) para adquirir la institución financiera si desiste Germán Larrea, 
dueño de Grupo México y único postor que queda en el proceso de compra del 
banco. 
 

 

LA UNIÓN EUROPA PREPARA PROGRAMA MULTIMILLONARIO DE 
INVERSIONES EN AL 
La Unión Europea (UE) no quiere perderse el baile de pretendientes que le ha 
salido a América Latina —al aliado natural, Estados Unidos, le han salido dos 
potencias competidoras: Rusia y muy especialmente China— y se prepara para 
una fuerte e inminente ofensiva comercial y diplomática, encabezada por la 
presidenta de la Comisión Europea (órgano ejecutivo), Ursula von Leyen. 
 

 

LA ALIANZA QUE GANARÍA COAHUILA 
A unos días de la cita en las urnas para definir la gubernatura de Coahuila, el 
panorama se hace aún más favorable para la coalición Va por Coahuila y su 
candidato, Manolo Jiménez, quien durante los meses de campaña no solo ha 
reforzado sus aspiraciones, sino que se ha despegado en los sondeos de 
intención de voto que lo colocan con una considerable ventaja sobre el resto de 
los aspirantes. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
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LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS/SISTEMA DE 
TRANSPARENCIA DE NUEVO LEÓN 
Frena SCJN ataque a transparencia en NL (El Financiero) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional que se haya dejado 
inservible el sistema de transparencia de Nuevo León y su plataforma, a través de cambios a la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. La Ministra Margarita Ríos Farjat señaló 
que con esa reforma se generó una situación de incertidumbre jurídica, al no establecer responsabilidades 
claras en la materia. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 88/2021, así como el voto concurrente del señor Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. 
 
LEY GENERAL DE SALUD/ETIQUETADO DE ALIMENTOS 
Llegan a la SCJN amparos contra uso de personalidades en publicidad para niños (La Jornada) 
La mayoría de 150 demandas de amparo en contra del etiquetado de alimentos y bebidas interpuestas 
por la industria fueron desechadas, pero alrededor de cinco asuntos avanzaron en las instancias judiciales 
hasta llegar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), donde están pendientes de resolverse. Las 
empresas pretenden obtener la protección judicial para mantener personajes animados en los empaques 
de sus productos y la posibilidad de que estrellas del espectáculo y los deportes los promuevan en 
mensajes publicitarios.  
 
Sabritas podrá usar personajes sin límites (El Financiero) 
Fritos-Lay, filial de PepsiCo en EU, ganó un amparo provisional en México para poder hacer campañas 
publicitarias en sus productos con etiquetado de advertencia. Así la empresa, podrá usar celebridades, 
influencers, deportistas, animaciones, mascotas o elementos interactivos, sin restricciones, incluso en 
productos infantiles, alertó El Poder del Consumidor.  
 
Opinión/Ruth Rodríguez (Excélsior) "La salud se tambalea ante la industria refresquera y de alimentos" 
Hay preocupación por parte de las organizaciones civiles que trabajan en pro de la salud de la población 
porque jueces, magistrados e incluso Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación les den la 
razón a las grandes corporaciones de la industria refresquera y de alimentos ultraprocesados, quienes, a 
través de amparos, buscan evitar la aplicación de la Ley General de Salud en materia de publicidad y 
etiquetado de productos. Si bien la mayoría de los 150 amparos que se han presentado desde el primero 
de octubre de 2020 han sido desechados en los Tribunales, hay tres que están en la SCJN en espera de 
una resolución y que son “clave” tanto para la industria como para las organizaciones sociales.  
 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES/SISTEMA DE ESPIONAJE TELEFÓNICO PEGASUS 
Pendiente en la Corte desde 2021, respuesta a 2 recursos sobre Pegasus (La Jornada)  
… La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) mantiene sin resolver desde 2021 dos recursos en 
materia de seguridad nacional sobre el sistema de espionaje telefónico Pegasus… Como antecedente, se 
mencionó que en julio de ese mismo año, al participar en la conferencia de prensa matutina en Palacio 
Nacional, el entonces titular de la UIF, Santiago Nieto, afirmó que hallaron contratos de 2012 firmados 
entre el Gobierno federal y la empresa Grupo Tech-Bull, por 32 millones de dólares para la compra de 
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Pegasus. Las disposiciones del INAI fueron combatidas mediante los recursos de revisión en materia de 
seguridad nacional 26 y 27/2021, cuyo análisis está a cargo del Ministro Alberto Pérez Dayán.  
 
PRESENTACIÓN DE LIBRO 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
Con la participación del ex procurador Ignacio Morales Lechuga, el exrector de la Escuela Libre de Derecho 
Ricardo A. Silva y el Ministro de la Suprema Corte José (sic) Luis González, hoy será presentado el libro 
Derechos humanos. Una visión multidimensional, de Mario Ignacio Álvarez Ledesma. La cita es en el 
Indepac, a las 17 horas. Veámonos el viernes con otro asunto De naturaleza política. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Va Por México: a ver a qué horas” 
… El Instituto de Estudios Superiores en Derecho Penal (Indepac) y la Editorial McGraw-Hill presentaron el 
libro “Derechos Humanos, Una Visión Multidimensional’’, de la autoría de Mario Ignacio Álvarez Ledesma. 
Álvarez Ledesma es especialista en derecho constitucional y se ha desempeñado como subprocurador de 
Derechos Humanos de la entonces PGR y como director de Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación. El libro fue presentado por la doctora Eugenia Paola Carmona Díaz de León, por Ignacio 
Morales Lechuga, ex procurador general de la República y por el Ministro de la Corte Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, entre otros. 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Los Ministros de la Corte debemos de juzgar con plena lealtad a la Constitución: Arturo Zaldívar (El 
Independiente) 
A los Ministros de la Suprema Corte no nos toca enarbolar las causas de los jugadores políticos, sino juzgar 
a partir de las normas, de los hechos y casos concretos, con responsabilidad y plena lealtad a la 
Constitución y las competencias que nos otorga, afirmó el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Arturo Zaldívar. Además, expresó que la Suprema Corte resolvió la controversia promovida por 
el INAI contra el acuerdo por el que el Presidente de la República declaró de interés público y seguridad 
nacional la realización de ciertos proyectos de infraestructura a cargo del Gobierno de México. En un 
análisis publicado en el diario Milenio, el funcionario público indica que la pregunta que debíamos 
responder era si el Presidente invadió las competencias del INAI… Más información sobre el tema: (AMLO: 
“divorcio total” de la Corte con el interés popular/La Jornada -nota principal-) (El Financiero -espacio en 
primera plana-) (ContraRéplica -nota principal-) (Reforma) (Excélsior) (24 Horas) (La Razón de México) 
(Unomásuno) (Diario Imagen -nota principal-) (El Independiente) (Edomex Al Día -nota principal-) (Basta!) 
(Delgado, inconforme con la Corte por invalidar acuerdo presidencial de 2021/La Crónica de Hoy) (El 
Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (Reporte Índigo) (La Prensa) (Ministros de la Corte 
sólo buscan parar las obras del Presidente, afirma Sheinbaum/El Financiero) (La Jornada) (El 
Independiente) (Máspormás) (Pide no darles la vuelta a los fallos de los magistrados/Excélsior) (ONU 
celebra la invalidación del decretazo/Excélsior) (La Razón de México)  
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “El Presidente y la Suprema Corte” 
El jueves pasado la Suprema Corte de Justicia, por una mayoría de ocho Ministras y Ministros, declaró 
inconstitucional el Acuerdo del Ejecutivo donde declaraba de interés público y seguridad nacional la 
realización de numerosos proyectos y obras a cargo del Gobierno federal que se consideraban prioritarias 
y estratégicas, mismo que fue publicado en el Diario Oficial en noviembre de 2021. En su momento, en 
esta columna, consideramos que este Acuerdo era claramente inconstitucional. La Corte con diversos 
argumentos confirma esta condición. Y con ello ahonda la brecha que existe entre el Presidente López 
Obrador y la Judicatura Federal… 
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) “Seguridad Nacional a conveniencia” 
El ataque presidencial contra Ministros y jueces no va a parar. Cualquiera que sea el panorama inmediato 
es claro que su impulsor seguirá sembrando de aquí a 2024 la necesidad de hacer reformas que le permitan 
nulificar la Constitución y controlar al Poder Judicial, único contrapeso activo para un ejecutivo autárquico 
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y avasallador. La resolución de la SCJN pone “media estocada” al manejo discrecional de las obras favoritas 
del Gobierno, cobijadas bajo la divisa de “seguridad nacional”, y lo obliga a cumplir con el deber de 
transparentar la información de cuanta obra emprenda.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Respaldo de la ONU a fallo de la Corte” 
La ONU-DH saludó la decisión de la Corte de invalidar el decretazo con el que se pretendía reservar 
información de las obras públicas con el argumento de seguridad nacional. Además, afirmó que es 
necesario “observar su criterio, (pues) es clave para la no repetición”. Un espaldarazo internacional que 
no le cae mal a la SCJN, y una advertencia para ese segundo decretazo que mandó el Presidente. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “La Seguridad Nacional como pretexto” 
El Presidente pidió el divorcio de la SCJN por diferencias irreconciliables. Tiene razón, van por caminos 
diferentes. López Obrador no quiere que le salgan con eso de que “la ley es la ley” y los Ministros quieren 
mantener el marco legal, comenzando por el respeto a la Constitución. Lo especial de esta andanada es 
que finalmente tuvo respuesta. El Ministro Pérez Dayán dijo: “Nada nos doblará”. El jaloneo durará todo 
el sexenio. Según el Ejecutivo hay un divorcio completo. Ya perdimos a la Corte, dijo.  
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “Desmantelar al INAI para tapar su corrupción” 
El Ejecutivo se ha quitado la máscara y ha dejado claro, con un vulgar cinismo, que le molesta 
profundamente la transparencia y el derecho fundamental a la información… Esa es la razón, incluso 
aceptada por el propio Presidente, de haber dejado inoperante al INAI… En días pasados, horas después 
de uno más de los reveses que la Corte le propinó al Ejecutivo, al declarar inconstitucional el acuerdo del 
Gobierno federal publicado en noviembre de 2021 (el cual permitía catalogar las obras prioritarias como 
asuntos de interés público y seguridad nacional, reservando su información y transgrediendo así el 
derecho de acceso a la información y las facultades del INAI para su salvaguarda); el Titular del Ejecutivo 
publicó un decreto presidencial con el mismo contenido de fondo, para que nadie pueda acceder a la 
información de sus obras faraónicas… 
 
Opinión/Adriana Sarur (El Heraldo de México -versión digital-) “Entre la expropiación, arrebatos y 
utilidad pública” 
El ánimo del palacio está enrarecido. Lo que pasa es que en las últimas semanas los deseos de su inquilino 
no se han vuelto realidad sólo con desearlo. Primero, una Suprema Corte de Justicia de la Nación no se 
está subordinando como se esperaba; los legisladores si lo hacen pero no operan con la pulcritud necesaria 
para que sus iniciativas se las echen atrás; para colmo el juego de “las corcholatas” ya no sólo no está 
dando de qué hablar, sino que al contrario, ha producido una división en el seno de Morena; y como 
colofón, el sector empresarial “no quiere” cooperar con el proyecto de nación. Lo sucedido en estos días 
fue que ante el peso que está ejerciendo la Corte, López Obrador recurre a la última opción, los decretos 
presidenciales.  
 
Opinión/Eduardo Macías Garrido (El Heraldo de México -versión digital-) “Enojo presidencial fuera de 
control” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación al invalidar reformas que el Presidente de la República considera 
estratégicas en su llamada cuarta transformación, provoca la burla, furia y hasta las amenazas del Primer 
Mandatario. Pareciera que el Presidente López Obrador es muy mal perdedor. Durante su administración, 
y siendo uno de los Mandatarios más poderosos que ha tenido nuestro país, en todas las ocasiones en las 
que se ha presentado un revés a alguna de sus propuestas, arremete con enojo, con una cólera fuera de 
control y, sobre todo, con amenazas, en donde utiliza al pueblo bueno y sabio siempre. Ahora le tocó el 
turno a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña Hernández, 
quien recibió el premio Internacional de Derechos Humanos 2023, otorgado por la Asociación 
Internacional de Mujeres Juezas durante la Bienal de la Asociación, la cual se celebró entre los días 11 y 
14 de mayo en Marrakech, Marruecos. 
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Opinión/Marco Adame (El Heraldo de México -versión digital-) “Rumbo autoritario” 
... La descalificación y los ataques a la Suprema Corte de Justicia, apoyados por manifestaciones violentas 
organizadas por algunos gobernadores, miembros del gabinete presidencial y grupos de choque, han 
llevado al extremo el intento de doblar al Poder Judicial. Ante la resistencia de los Ministros y en respuesta 
a los fallos que acreditan la inconstitucionalidad de las medidas impuestas, el Presidente ha emitido 
nuevos decretos para sostener lo rechazado por el Máximo Tribunal, ha declarado que “la Corte está 
perdida”, y ha llamado a sus seguidores a tomar el control del Poder Judicial en el próximo sexenio, con 
el apoyo de la mayoría absoluta que obtengan en las elecciones del 2024. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Ante presiones... “Nada nos va a doblar”: Ministro Pérez Dayán (Unomásuno -nota principal-) 
En respuesta a las constantes críticas vienen recibiendo de parte del Gobierno federal empeñado en 
desestimar y minimizar su trabajo y sus resoluciones al interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), Alberto Pérez Dayán, aseguró que al Poder Judicial y a sus integrantes “nada los va a 
doblar”, ya que “están fuertes” y convencidos en su defensa de la Constitución. “Estamos fuertes, estamos 
convencidos de lo que hacemos. En ese sentido, nada nos va a doblar, nada nos va a doblar, se lo he dicho 
a todos, el día que la Constitución cambie y diga otras cosas, haremos que esas otras cosas se cumplan, 
pero mientras no estén, haremos que se cumplan las que están, a costa de lo que sea”, reconoció.  
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “¿Por cuál camino, señor Presidente?” 
… La ruta de México con López Obrador es hacia el socialismo basado en el odio al que no se somete a su 
pensamiento o a sus ocurrencias, al que tiene bienes, al que se educa y al que prospera… Desde la 
Presidencia de la República se alienta, de manera explícita, el acoso a los Ministros de la Suprema Corte 
para doblegarlos y destruir ese poder equilibrador. El secretario de Gobierno de un estado de la Federación 
paseó el ataúd de la Presidenta de la Corte, frente al edificio de la SCJN, con el rostro de Norma Piña 
adentro, mientras su jefe, el gobernador, esparcía odio contra los Ministros desde un templete… De suma 
importancia fue lo expresado el lunes por el Ministro Alberto Pérez Dayán: “Estamos convencidos de lo 
que hacemos. Nadie nos va a doblar. Nada nos va a doblar”. Así están las presiones para quebrar al 
Máximo Tribunal constitucional de la República… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “En defensa de la Corte” 
Dice el Presidente López Obrador que “ya perdimos a la Corte”, cómo si los Ministros que la integran 
tuvieran la obligación de servir a su proyecto por encima de la Constitución. El Mandatario no puede 
perder lo que no es suyo, por más que haya creído que el Máximo Tribunal iba a permanecer obediente 
después de concluida la Presidencia de su amigo Arturo Zaldívar. El próximo domingo vamos a ver de qué 
tamaño es la inconformidad de la sociedad por las reiteradas ofensas, insultos, calificativos que desde 
Palacio Nacional lanza cotidianamente a la SCJN… En ese contexto es que hay que entender la dimensión 
que tomaron las palabras del Ministro Alberto Pérez Dayán, cuando dijo que la Corte hará que se cumpla 
la Constitución a costa de lo que sea.  
 
DIVISIÓN DE PODERES 
Opinión/Sophia Huett (Milenio Diario León -versión digital-) “La Ministra contestona” 
¿Fue correcto lo que hizo la Ministra Norma Piña al reclamarle a un senador sus dichos sobre el Poder 
Judicial? Para la gran mayoría, puede pensarse que la Ministra “se enganchó”, que debió dejarlo pasar. 
Así como “ha dejado pasar” las caricaturas, la quema de su imagen en el Zócalo, los memes, las agresiones 
que hasta ahora son verbales, más todo lo que venga. Probablemente la Ministra tuvo sus cinco minutos 
en el marco de una carrera de más de 30 años, cansada, harta y poseedora de los sentimientos más 
humanos posibles. Y por ello, enfrentó a lo que si no habláramos del Senado y el Poder Judicial, podría ser 
considerado como un buleador.  
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EQUILIBRIO DE PODERES 
Llamado (Excélsior)  
La Academia Mexicana de Ciencias Penales llamó a apoyar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues dijo que, “si el Ejecutivo doblega al Judicial, estaremos bajo una dictadura”. Aseveró que el Estado 
democrático de Derecho consagra, necesariamente, la División de Poderes, a fin de que el poder limite al 
poder. Más información sobre el tema: (Si Ministros y SCJN son militantes de oposición, fortalecen a 
Gobierno, advierte Pablo Gómez/Unomásuno) (Mediante el diálogo se puede solucionar el desencuentro 
entre Poderes de la Unión: Monreal/El Independiente) (Paredes pide conquistar simpatías/Excélsior) 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) "Bitácora del Director" 
“A la Suprema Corte ya la perdimos”, afirmó ayer López Obrador. ¿Pues cuándo fue suya? El diseño 
constitucional de nuestra República es de tres Poderes, no de uno. Si el Presidente se hizo del control de 
la Corte y creyó que éste le duraría el resto del sexenio, fue indebido. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Lo perdimos” 
A la Corte “ya la perdimos”, dijo AMLO ayer. “Siempre había estado alejada del pueblo y cercana al poder”. 
Si así fuera, la Corte estaría dispuesta a aceptar todas las instrucciones del Presidente, pero solamente tres 
Ministros lo apoyan en casi todas sus ocurrencias. Una sólida mayoría de ocho Ministros sigue 
defendiendo la Constitución. 
 
Opinión/Ana Paula Ordorica (El Universal) "Cada uno a su esquina radical" 
La semana pasada vimos una probadita de lo que está por venir en el cierre del actual sexenio. Todo indica 
que tenemos que prepararnos para tiempos de enorme turbulencia. El Presidente intensificó su guerra 
contra la Suprema Corte; llevó a cabo su primera expropiación y acusó al Gobierno de Biden de ser 
injerencista en la política en Perú… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “A la escuelita” 
Preparémonos, amigos lectores, a escriturarle todo México al señor López: por sus dichos el señor trae 
ganas de comprar/o expropiar todo el territorio nacional y lo que sobre él está construido… Ayer mismo, 
López ofreció una lista de “consejos” a sus adversarios que afirma “deben de ir a la escuelita” a aprender. 
Cosas muy trilladas como “El pueblo sí existe”, que para nosotros es como afirmar: “El Sol sale todas las 
mañanas”. Paradójico nos parece el consejo lopezobradoriano porque, en los hechos, a quienes les urge ir 
a la escuela a “hacer planas” es a ellos. Esto para aprender cosas como: 1.- La Constitución se acata… 8.- 
La SCJN no se agrede ni se amenaza. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “El enjambre de la oposición” 
La oposición sigue sin dar pie con bola. Todo indica que sigue esperando a que pase algo negativo con el 
Gobierno o el Presidente para tomar fuerza… La presencia de la oposición en las redes, en los medios y en 
las secciones editoriales de los diarios no es sinónimo de que esté penetrando en el grueso de la población. 
López Obrador gobierna en estos espacios sin que haya disminuido su popularidad. La oposición está en 
un enjambre. Si algo la mantiene con causas y vida es la Corte, la cual no ha dejado de hacer sus tareas, si 
no fuera así no estarían diciendo que “ya la perdimos”. 
 
Opinión/Miguel Ángel Puértolas (Milenio Diario León -versión digital-) “La guerra que viene” 
Al Presidente López Obrador le quedan en el cargo un año 4 meses, tiempo suficiente para que mediante 
su posicionamiento mediático, los recursos de inteligencia y el uso del Poder Legislativo, emprenda una 
guerra en contra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y mientras la mayoría de los mexicanos 
que apostamos por un equilibrio entre Poderes, aplaudimos las decisiones tomadas por los Ministros 
contra decretos y leyes absurdas, éstos deberán soportar el embate oficial al menos durante el periodo 
que le resta al actual Mandatario federal.  
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Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “Sólo el Poder Judicial puede limitar el poder de un muy 
popular AMLO” 
La popularidad del Presidente Andrés Manuel López Obrador sigue siendo alta y nada indica que vaya a 
descender durante los 496 días que le quedan para concluir su gestión… Así las cosas, ¿debe sorprendernos 
que Andrés Manuel sea tan popular y que pueda darse el lujo de atacar, sin que haya consecuencia alguna 
para él, a organismos, grupos, empresas o personas que son impopulares o desconocidos por la gran masa 
del pueblo? Mientras él goce de altos niveles de aprobación podrá decir y actuar como le plazca y sólo el 
Poder Judicial de la Federación podrá limitar su poder, como hasta ahora lo ha hecho. 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) “Guerra entre poderes” 
Desde la elección de Norma Piña como Presidenta de la SCJN, el enfrentamiento con el Titular del 
Ejecutivo federal ha ido escalando, de lo cual tenemos episodios que muestran cómo se está dando, tal 
como lo presenciamos en Querétaro en febrero pasado, a lo cual se suman mensajes por servicios de 
mensajería y las más recientes declaraciones. Así, veremos como invalidan más decretos del Presidente y 
más guerra verbal, sin conocer hasta donde llegarán este enfrentamiento y las consecuencias que tendrá 
todo esto para el país. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada)  “Astillero” 
... Por lo pronto, pareciera detenerse o romperse la relación política entre dos Poderes, el Ejecutivo y el 
Judicial, al asegurar el primero que "ya perdimos al segundo, a partir de la más reciente decisión de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que ha sido adversa a los proyectos obradoristas...  
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “El pueblo sí existe” 
… El efecto de los “grandes golpes” periodísticos contra López Obrador -que no tienen ningún soporte real- 
se ha desvanecido de inmediato. Liberado así del yugo mediático, el pueblo, sí el pueblo, anima, dinamiza 
y -a pesar de la Corte y los amparos- vuelve irreversible el cambio…  
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “¿Quién perdió a quién?” 
Encarrerado el Presidente dijo que el divorcio del Poder Judicial no tiene vuelta de hoja: “a la Suprema 
Corte ya la perdimos, yo pienso que siempre había estado alejada del pueblo y cercana al poder, pero 
ahora de manera descarada y están al servicio de los potentados, de la minoría de lo que conceptualmente 
se conoce como oligarquía”. A Gilga ya se le hizo bolas el engrudo, aquí iba a escribir que se le hicieron 
engrudo las bolas, pero suena feo. Pero si la cuatroté perdió a la Corte, la Corte perdió a la cuatroté, lo 
que conceptualmente se conoce como incompatibilidad de caracteres.  
 
Opinión/Guillermo Raúl Zepeda Lecuona (Milenio Diario -versión digital-) “Polarización y ciudadanía” 
… No podemos esperar una actitud crítica y ética de las ciudadanas y ciudadanos porque no hay una cultura 
cívica que descanse en la existencia de un Estado de Derecho (leyes que protegen los derechos y se crean 
de manera democrática; que se cumplen y se aplican a todos por igual). Si hubiera esta regularidad de las 
normas y no hubiera impunidad entonces las personas tendríamos confianza en las leyes y las instituciones 
y las defenderíamos: sabríamos nuestras obligaciones y nuestros derechos y los asumiríamos; nos 
indignaría y denunciaríamos cuando la propia autoridad y los particulares violan la ley; apoyaríamos a las 
instancias encargadas de velar por los derechos y aplicar la ley (como la Suprema Corte, el INAI, el INE, 
entre otros)… 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “La 4T tiene abiertos muchos frentes” 
En una obsesión por instaurar un Estado autocrático, el poder de un sólo hombre, una Presidencia 
imperial, el inquilino de Palacio Nacional pretende imponer su proyecto político a costa de someter a los 
Poderes de la Unión… Aguanta incólume la Presidenta de la Corte, lo que más provoca el enojo del 
tabasqueño, quien ante la exigencia de que respete la Constitución, se asume como dictador y gobierna 
con decretos…  
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Cómo lo ve Monreal” 
“La División de Poderes ha tenido siempre un impacto significativo en la vida democrática del país, y 
aunque puedan tener diferencias y no estar de acuerdo entre sí en determinados temas, el Estado de 
Derecho se basa en la idea de que cada uno de ellos cumpla con su función en forma independiente y 
sujeta a la Constitución y al marco legal…” “Lo anterior adquiere relevancia a raíz de los hechos ocurridos 
en días pasados que, ante los ojos de muchas personas, evidenciaron una suerte de crisis o confrontación 
entre Poderes”… 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Presionan para sacar a Ministros por la “fuerza ciudadana” (El Financiero -espacio en primera plana-) 
El organizador del plantón en la Suprema Corte, Conejo Político, convocó a la ciudadanía para redoblar 
esfuerzos y sacar a los Ministros. “¿Hasta cuándo vamos a entender que el pueblo es el único que puede 
sacar a esos jueces y magistrados corruptos de la SCJN? Y no me refiero a la vía legal, sino a la fuerza 
ciudadana”, señaló. Posteriormente, agregó que se necesita “presión social, ciudadana, el pueblo 
exigiendo que se vayan, no los queremos ahí, el pueblo manda. Son nuestros empleados”. En Twitter, el 
Conejo, quien ha sido identificado como Miguel Alberto Buenfil Cabrera, sostuvo que el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador no puede hacer nada al respecto, por lo que se necesita a los ciudadanos para 
llevar a cabo este trabajo… 
 
Organizan marcha de respaldo a la Corte (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Este domingo se realizará una marcha para reclamar que se respete a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) y para dejar en claro que la ley sí es la ley, aseguró Alejandra Morán, organizadora de la 
manifestación. En una conversación con El Financiero, la presidenta de la organización Chalecos México, 
que ha organizado 20 protestas desde 2018, sostuvo que esta movilización se hace en respuesta a los 
constantes ataques contra el Poder Judicial. Esta marcha contrasta con la convocatoria de morenistas, 
encabezados por el llamado Conejo Político, que pidió a los simpatizantes que saquen a los Ministros a 
través de “la fuerza ciudadana”. 
 
Defender a Ministra Presidenta de SCJN, Norma Piña, es defender a México: Sandra Cuevas 
(Unomásuno) 
Como una muestra de solidaridad de género y apoyo a las instituciones, la alcaldesa de Cuauhtémoc, 
Sandra Cuevas, llegó hasta las escalinatas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), desde 
donde envió un mensaje a la Ministra Presidenta Norma Piña: “defenderla es defender a México”, sin 
importar que un grupo de acarreados de la 4T se haya instalado fuera de las instalaciones del Poder 
Judicial, la alcaldesa se abrió paso entre los ahí presentes y habló desde las escalinatas que antes fueron 
el acceso a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación… (Reporte Índigo) 
 
Desplegado/El Conflicto entre el Presidente y la Corte ¿Cuál es el fondo (El Financiero) 
EF Meet Point Virtual Cuarta Edición 
10º Foro virtual en vivo 
Modera: Leonardo Kourchenko. Conductor y columnista de El Financiero 
Ana Laura Magaloni. Abogada constitucionalista 
Pedro Salazar. Académico del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
José Ramón Cossío. Ministro en retiro de la SCJN 
Mañana/11:00 AM/Hora Centro 
Regístrate en: meetpointvirtual.elfinanciero.com.mx 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “A los tibios, ni el diablo los quiere” 
… Desde este espacio expreso mi solidaridad para la Ministra Piña y sus colegas Ministros de la SCJN, 
bueno, es obvio que no a todos, pues hay quienes han demostrado su falta de ética y valores, su capacidad 
de abyección. 
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Opinión/Rocío Barrera (Contra Réplica) “Violencia y defensa propia: los casos de Roxana Ruiz y la 
Ministra Piña en México” 
En los últimos días, dos sucesos han captado mi atención debido a las consecuencias que pueden tener 
tanto en el sistema judicial de nuestro país como en la vida democrática en general. El primero de ellos es 
el caso de Roxana Ruiz, una mujer que había sido condenada a más de seis años de prisión por haberse 
defendido de un hombre que la violó. El segundo evento es la serie de constantes ataques y actos de 
apología del delito realizados por supuestos integrantes del partido Morena, quienes exhibieron ataúdes 
con la foto de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña… Por 
ejemplo, en el caso de la Ministra Presidenta, su “pecado” fue exigir respeto a la libertad e independencia 
de los jueces durante un evento con el Presidente, una demanda que fue respaldada por la oposición.  
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México) “Cosas que no son normales: una sugerencia a mis colegas” 
… En otro orden de cosas, tampoco es normal que un gobernador lleve acarreados con ataúdes a la 
Suprema Corte.  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
… Un tal Sergio Saldaña acaba de tener sus 15 minutos de fama -de la mala- no por sus aportaciones a la 
patria, sino por ser un tipo que lanza insultos misóginos, luego borra el tuit, pide disculpas sin pedirlas y 
finalmente termina bloqueando su cuenta en redes sociales para esconder la cabeza en lugar de dar la 
cara. El tema no tendría mayor trascendencia si no fuera porque se trata de un funcionario federal de 
primer nivel, ya que es ni más ni menos que subsecretario de Energía del Gobierno de la 4T. Su ataque tan 
bajo contra la Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña, le valió al tal Saldaña un repudio generalizado que, 
de plano, lo mandó de nuevo debajo de la piedra de la que había estado todo el sexenio. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Ahí viene el lobo” 
Insisto, los conflictos van escalando al tono de las descalificaciones y encono presidencial. Sin exagerar, el 
entorno ya es peligroso. Hace unos días en pleno Zócalo un grupo de fanáticos quemaron la imagen de la 
Ministra Norma Piña. Ahora vemos con desparpajadamente un gobernador tan incompetente y frívolo 
como el veracruzano, organiza “manifestaciones” con acarreados para simular amenazas de muerte contra 
los Ministros de la Corte.  
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Violencia generalizada” 
… Siguiendo el ejemplo de su comandante guinda, y en forma por demás visible, el gobernador de 
Veracruz, Cuitláhuac García, encabezó el pasado fin de semana una marcha-manifestación en contra de la 
Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña Hernández, haciéndose 
acompañar el Mandatario por miles de jarochos. ¿Cuánto costó el viaje? Entrados en gastos, ¿cuánto 
cuesta el financiamiento de manifestantes en contra de la propia Ministra Presidenta que lleva más de un 
mes fuera de la Suprema Corte?  
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Sheinbaum y el porro Cuitláhuac” 
Tres hechos pintan de cuerpo entero al gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, principal promotor de 
Claudia Sheinbaum de entre los mandatarios del país. Primero: el sábado pasado llevó a las afueras de la 
SCJN féretros en los que metió figuras humanas con el rostro de los Ministros que la integran. Segundo: 
en 2021, en el Senado lo acusaron de tener a más de 50 presos políticos en aquella entidad, el más 
sobresaliente, José Manuel del Río Virgen, operador político del senador Ricardo Monreal.  
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) "¡Se están peliando Dantito y Alititito!" 
… No pensé que Dios me iba a prestar vida para ver esto, que los casi nadita de MC hagan sentir a los 
choznos de don Plutarco cual si fueran un abismo de porquería e inferioridad, manifestándose más 
deprimidos que los americanistas en este momento. Ya lo peor es que en el intercambio de insultos al 
nivel de Kinky Téllez contra Santi Creel, tanto el PRI como MC se acusan mutuamente de ser los lamesuelas 
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de Morena. Todo mientras Zambranitititito a nombre de lo muy poquito que queda de algo llamado 
PeRDeré, sufría como la Ministra Piña a la quiso apoyar en su muy elemental y cavernario estilo… 
 
Tu opinión Reforma/Uso del Zócalo (Reforma) 
El domingo pasado muchos mexicanos acudieron al Zócalo para respaldar a la Suprema Corte de Justicia, 
que revisará cuidadosamente las leyes secundarias en materia electoral aprobadas por el Congreso y que 
vulneran los derechos de los mexicanos. Al Presidente no le gustó… También lo llenan los partidos 
políticos, los Presidentes en turno, pero les cuesta mucho dinero llenarlo y no todos los que van están 
contentos. Los acarreados van porque se dejan acarrear y están en su derecho. 
Gabriela Ruíz de Velasco/CDMX 
 
El Correo Ilustrado/La protesta contra la Corte, ‘testimonio del descontento popular’” (La Jornada) 
… En el espacio patrimonial y cultural del Centro Histórico, lugar crítico y crisol de los movimientos sociales, 
se impugnó al Poder Judicial, se presentaron entre otras demandas, aspectos de juicio político a la 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, por su inaceptable desempeño, junto 
con un buen número de Ministros del Máximo Tribunal. Ahora fue con una considerable cantidad de 
ciudadanos del estado de Veracruz la que protestó frente a la Suprema Corte por asuntos no resueltos en 
su entidad, además de las insostenibles decisiones que han tomado a nivel nacional… Rubén Cantú Chapa 
 
REFORMA JUDICIAL 
"Elegir a Ministros por voto popular no es la ruta”: César Astudillo" (El Universal -espacio en primera 
plana) 
Adoptar un modelo de elección de Ministros mediante voto popular restaría legitimidad a los integrantes 
del Poder Judicial, pues sus criterios serían con fines políticos y no constitucionales, advierte César 
Astudillo, doctor en Derecho Constitucional y coautor del libro Nombramiento de Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (Porrúa, 2019). Refiere que en México no es necesaria una reforma al Poder 
Judicial como propone el Presidente Andrés Manuel López Obrador, ya que ni siquiera se ha terminado de 
implementar la que se realizó hace dos años… Más información sobre el tema: (Morena anuncia 
conversatorios para reformar a la SCJN/Excélsior) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada) 
(El Universal) (ContraRéplica) (La Razón de México) 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Los jueces no son candidatos a elección popular” 
La justificación del procedimiento de designación de los jueces constitucionales en México no tiene que 
estar basado necesariamente en el principio democrático que establece que las decisiones que afectan a 
la colectividad deben ser tomadas por la mayoría… La función de los jueces constitucionales es parte 
fundamental de los Gobiernos democráticos. Debemos proponer y esperar un debate serio y alejado de 
fines electorales. Hay muchos ejemplos de la eficacia y la legitimidad de la Suprema Corte. Una de las 
principales funciones de las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia es defender y garantizar 
los derechos de las minorías”. 
 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) ““Cordón umbilical” judicial” 
Independientemente de consultas sobre si el pueblo debe elegir a Ministros y Ministras, al margen de 
encontronazos verbales, protestas e intercambio de WhatsApp, harían bien protagonistas de la polémica 
en mirar lo que realmente le urge a la sociedad: justicia… Para que prevalezca la justicia alguien tiene que 
vigilar que se haga justicia. Sin caer en la auto supervisión, como ha sucedido hasta hora. 
En el Poder Judicial quien preside la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), preside también el 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF). Por donde se le vea, el Presidente o Presidenta se convierte en 
juez y parte, porque el Máximo Tribunal juzga y la Judicatura observa lo juzgado. Los errores no los corrige 
el que los comete, nadie se haría el harakiri. Existe consenso en separar Presidencia de la Corte de la 
Presidencia de la Judicatura. Al menos legisladores de distintos partidos lo consideraron en la anterior 
reforma al Poder Judicial que promovió el Ministro Arturo Zaldívar. La mayoría parlamentaria desistió al 
creer que le restarían fuerza a quien veían como simpatizante de la 4T… 
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REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “Amici Curiae vs. Plan B” 
“Nuestro interés genuino es aportar razones jurídicas, desde nuestra experiencia ciudadana, profesional y 
especializada, para proteger bienes públicos que pertenecen a todas las personas en México y que llevó 
muchas décadas construir. Por eso solicitamos de manera muy respetuosa que la justicia nos escuche”. 
Con esa frase cierra el apartado con el que un centenar de organizaciones sociales demuestran su 
legitimidad para promover Amici Curiae ante la SCJN para complementar los argumentos esgrimidos en 
acciones y controversias constitucionales en contra de la segunda parte del llamado “Plan B” en materia 
electoral… Así que lo que nos queda es amigarnos con la Corte para hablarle al oído cuando nuestros 
derechos -en este caso de participación política- están en riesgo. PD. En un país con tanta violencia y tantas 
muertes, la acción promovida por el Gobierno de Veracruz en contra de las personas integrantes de la 
SCJN se llama fascismo. 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario -versión digital-) “De ciencia y política jurídicas en la 
SCJN” 
Me inspiró para escribir sobre este tema el Ministro Arturo Zaldívar con su artículo “Los ‘dueños’ de la 
Constitución”, publicado en Milenio el pasado 9 de mayo, en el que responde a quienes, motivados por 
intereses políticos partidistas, lo critican por haber votado contra la reforma electoral impulsada por el 
Presidente López Obrador, conocida como “El Plan B”; pero antes de referirme solo a algunos puntos al 
artículo de Ministro Zaldívar, debido a que el centro de este debate es el tema de la “interpretación de la 
ley” y el de la “política jurídica”, quisiera viéramos un poco los motivos por los cuales es tan difícil aceptar 
una verdad del ámbito de la interpretación que no sea la que uno mismo hace… ¡No hay nada más claro! 
Los jueces en sus determinaciones del sentido correcto de las normas jurídicas que interpretan para ser 
aplicadas a casos concretos, de manera particular los Ministros de la SCJN en las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad que resuelven, de entre las varias posibilidades 
correctas que admiten las normas jurídicas, eligen las que mejor se acomodan a su política jurídica.  
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “Le fallaron al Presidente” 
El grupo parlamentario del partido gobernante encabezados por Ignacio Mier y Alejandro Armenta le 
fallaron al Presidente. En la premura por sacar adelante sus iniciativas de reforma pasando por alto a la 
oposición, violaron el proceso legislativo y transgredieron el principio democrático, de acuerdo con la 
resolución de la Suprema Corte en la primera controversia constitucional al respecto. Ni diputados ni 
senadores tomaron responsabilidad por ese desaseo. No pudimos saber si el contenido era constitucional 
o no. El llamado Plan B electoral no pasó siquiera la prueba de la forma, lo que desató el acalorado debate 
entre los Poderes de la Unión… 
 
REFORMA ELECTORAL DE VERACRUZ/REQUISITOS PARA CANDIDATOS A GUBERNATURA 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Efectos secundarios” 
Inflexión. El Diario Oficial de la Federación publicó la resolución del Tribunal Pleno de la SCJN sobre la 
demanda presentada por el PAN contra la llamada Ley Nahle y reclamar la inconstitucionalidad de la 
reforma a la tercera fracción del artículo 11 de la Carta Magna de Veracruz, que ampliaba el concepto de 
nativo a aquellos que tuvieran hijos veracruzanos. Cosa juzgada, la secretaria de Energía queda impedida 
de ser candidata. Sergio José Gutiérrez Luna y Manuel Ladrón de Guevara buscarían la nominación… sin 
apoyo del actual mandatario, Cuitláhuac García. 
 
REFORMAS LEGALES Y PROCESOS LEGISLATIVOS 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “Desacatos” 
… El alejamiento del Estado de Derecho, como he mencionado varias veces, se manifiesta en la 
multiplicación de las acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparos. No 
podemos cerrar los ojos. Cuando algún particular, empresa, organización, partido político, órgano 
autónomo o poder local lleva sus quejas al Poder Judicial es porque se presume una violación al Estado de 
Derecho, ya sea ésta por la destrucción ambiental, la falta de medicamentos o acceso a la salud, ausencia 
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de atención a las víctimas, desvío de recursos, desconocimiento de las normas del proceso legislativo, 
retiro arbitrario de una concesión o asignación a dedo de contratos… En los últimos meses destacan varios 
acontecimientos dignos de ser recordados por su elocuencia. Se comenzó por el desacato del Presidente 
y sus corcholatas a la resolución de la Corte de invalidar la primera parte del Plan B… La Corte declara la 
invalidez del decreto (“el acuerdazo”) por el que se determinaba que la información sobre las obras 
públicas clasificadas como de seguridad nacional y de interés público no serían objeto de la Ley de 
Transparencia y, al día siguiente, el Ejecutivo emite un nuevo decreto… 
 
DERECHO DE CONSULTA/PUEBLOS ORIGINARIOS INDÍGENAS 
Crea inconformidad dar por concluida la consulta sobre el plan y el programa (La Jornada) 
Habitantes de pueblos y barrios originarios criticaron la decisión de las autoridades capitalinas de dar por 
cerrada la consulta sobre los proyectos del Plan General de Desarrollo y del Programa de Ordenamiento 
Territorial, ambos de la Ciudad de México, y advirtieron de la interposición de un juicio contra la 
aprobación de ambos documentos… El documento, que fue hecho del conocimiento de la jefatura de 
Gobierno y de la Junta de Coordinación Política y la Comisión de Planeación de Desarrollo del Poder 
Legislativo local, hace referencia al Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo y a una 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre pueblos originarios indígenas y la obligación 
de consultarlos antes de adoptar cualquier acción o medida que afecte sus derechos e intereses.  
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Científicos alistan amparos contra Ley de Ciencia del Conahcyt (La Crónica de Hoy) 
Académicos de diversos Centros Públicos de Investigación, universidades y otras instituciones se han 
organizado para ampararse ante los efectos de la Ley General de Humanidades, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, aprobada en un proceso legislativo “desaseado” y en “fast track” por las bancadas 
mayoritarias en las cámaras de diputados y senadores a finales de abril... Cuando se frenó el proceso para 
que la Sedena tomara el mando de la Guardia Nacional, añade, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) declaró su inconstitucionalidad y resolvió antes que los jueces. “Pero la agenda de la Suprema Corte 
no siempre toma estos temas de manera inmediata, como lo fue también el caso del Plan B.  
 
REVOCACIÓN DE CONCESIÓN A FERROSUR 
Opinión/Jonathan Ruiz (El Financiero) “‘Debemos llevar como unas 500 expropiaciones’” 
El Gobierno ha quitado el control a Germán Larrea sobre vías férreas en el sur de México y ya saltaron 
algunas organizaciones para alertar sobre “dudas a los marcos jurídicos que protegen la inversión”. ¿Fue 
conforme a derecho lo de Ferrosur? Que lo digan los jueces, no una asociación o cámara empresarial… Ya 
hubo expropiaciones que nadie reclamó antes. Ayer, el Presidente López Obrador dijo lo siguiente acerca 
de las obras del Tren Maya en la península de Yucatán: “Creo que debemos de llevar en el Gobierno como 
unas 500 expropiaciones que se hacen, porque es un procedimiento que establece la ley”… Ya tocará a 
jueces o en el último caso a la Suprema Corte de Justicia, decidir si lo que hace el Poder Ejecutivo cumple 
con la Constitución. Eso sí. La Corte ha cumplido con su labor a cabalidad y merece confianza… 
 
Opinión/Pancho Graue (24 Horas) ““Es una ocupación temporal” Adán Augusto López” 
… En el segundo decretazo se arguyen razones de “interés nacional” para la expropiación de los activos de 
Ferrosur, ¿estaba cometiendo Ferrosur acciones que pusieran en peligro la seguridad nacional? No. AMLO 
quiso enviar un mensaje muy claro a su principal enemigo: la SCJN. Germán Larrea, dueño también de 
Grupo México, lleva trabajando varios meses para convencer a inversionistas -nacionales y extranjeros- de 
acompañarlo en la compra de CitiBanamex… No nos equivoquemos, lo que López Obrador pretende con 
la SCJN es una expropiación del Estado de Derecho y con el INE una expropiación de la democracia. Y por 
supuesto que no sería “una ocupación temporal”. Si hay que tomar las calles de nuevo e impedir la 
expropiación de nuestra libertad. ¡Hagámoslo ya! Este es el momento de defender a la Corte, quién hoy, 
es nuestra mejor garantía de la permanencia del Estado de Derecho, la División de Poderes, la democracia 
y el imperio de la ley. 
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MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
El Correo Ilustrado/Le niegan en la UNAM apoyo económico por “acusación sin base” (La Jornada) 
En 2022 fui excluido del programa de primas económicas de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM). Uno de los principales argumentos fue que yo me “atribuí de forma indebida” la autoría de cuatro 
videos educativos que incluí en el expediente que me fue evaluado. Esa afirmación de la comisión 
dictaminadora nunca fue probada… No acudí al Tribunal Universitario porque en ese tiempo hubo un lío 
con el presidente de ese Tribunal, quien fue destituido después de haber sido acusado de acoso sexual. 
Acudí al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, pero después de una larga revisión, esa instancia 
declaró mi caso fuera de su competencia. Recientemente, a propósito de que hemos visto reabrir casos 
tan añejos como el de la Ministra Yasmín Esquivel, solicité a la rectoría de la UNAM retomar mi caso. 
Óscar Mendoza Ramírez 
 
COMPRA DE BANAMEX 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada)  “Banamex, ¿paraestatal? 
…Por cierto, quien debe estar al borde de un ataque de nervios por esa eventual compra gubernamental 
es el Ministro en retiro José Ramón Cossío Díaz, el superabogado de la derecha, pues es miembro del 
Consejo de Administración de... Banamex. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS JUDICIALES 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “Nueva insidia contra la Ministra” 
Sobre una supuesta investigación de dudosa consistencia, el comisariato político-policíaco en que ha 
devenido la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y la Fiscalía General de la 
República obtuvieron de un juez de Control 61 órdenes de aprehensión que les habían sido negadas por 
otro de Distrito contra ex servidores públicos encabezados por Genaro García Luna. Ahora, una empleada 
del Poder Judicial de la Federación corre el riesgo de ser sumada a la lista, pese a que nunca tuvo contacto 
directo con el ex secretario: Sonia Vargas Terrero, descrita así por Pablo Gómez, titular de la UIF:  “Es 
funcionaria del Consejo de la Judicatura Federal inexplicablemente, (porque) es responsable de la firma 
de contratos por 71 millones 600 mil dólares…”… El señalamiento de antier contra Sonia Vargas es un misil 
contra la Ministra Piña Hernández porque se siembra la insidia de una probable conexión con lavado de 
dinero y narcotráfico… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “En problemas judiciales” 
… El Gobierno de la República en un mensaje publicado en Twitter dice que “la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) confirmó que Sonia Vargas Terrero, contratada por la Ministra Presidenta de la @SCJN, 
Norma Piña, para ocupar un puesto de dirección en el Consejo de la Judicatura Federal, es investigada 
por formar parte de la trama de corrupción vinculada al caso #GarcíaLuna, por un desfalco a la nación de 
700 millones de dólares. Como directora general de Recursos Materiales, Servicios Generales e 
Infraestructura de la Policía Federal, Vargas Terrero firmó contratos por más de 71.5 millones de dólares 
en el sexenio de Felipe Calderón”. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/CUMPLIMENTACIÓN DE SENTENCIA/REPARACIÓN DE DAÑO 
Tribunal reabre caso contra Buenavista del Cobre para evitar catástrofe (La Jornada) 
Un Tribunal Colegiado reabrió el juicio sobre la operación de la nueva megapresa de jales de la mina 
Buenavista del Cobre de Grupo México, con capacidad de 51 mil veces más de la que causó el derrame de 
40 millones de litros de residuos peligrosos en 2014, en Bacanuchi, Sonora… Los Comités de Cuenca del 
Río Sonora informaron que no se ha cumplido la sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) en 2018, que amparó a las comunidades afectadas por la contaminación del Río Sonora de 
2014 ocasionada por el enorme derrame de Buenavista del Cobre. Ante ello, el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa en Sonora ordenó al Juzgado Noveno de Distrito en Sonora 
(encargado de velar por el cumplimiento de la sentencia) que dé seguimiento para que las autoridades 
ambientales hagan todo lo posible para evitar que esa megapresa de residuos tóxicos cause daños 
significativos al medio ambiente. 
 
DECLARATORIAS 
Declaratoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Declaratoria conjunta de interconexión tecnológica entre el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal 
de Justicia Administrativa del estado de Durango. 
 
Declaratoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Declaratoria conjunta de interconexión tecnológica entre el Consejo de la Judicatura Federal y el Poder 
Judicial del estado de Nayarit. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/CASO GENARO GARCÍA LUNA/BLOQUEO DE CUENTAS 
Ordenan capturar a hermanos y esposa de García Luna (El Universal) 
Fuentes consultadas del Gobierno federal señalaron que un juez giró orden de aprehensión contra Linda 
Cristina Pereyra Gálvez, esposa de Genaro García Luna, ex secretario de Seguridad Pública, así como contra 
los hermanos del ex funcionario: Humberto, Esperanza, Luz María y Gloria, que forman parte de las 61 
órdenes de aprehensión de personas vinculadas a contratos formalizados para penales federales. García 
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“Luna permanecerá en la Lista de Personas Bloqueadas de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), 
determinó el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, quien negó el 
amparo al ex funcionario en contra su inclusión en esa lista en cumplimiento de una solicitud de carácter 
internacional… En la secuela procesal la UIF demostró que el origen de la inclusión a la LPB fue en 
cumplimiento a una obligación internacional en términos de los criterios establecidos por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El 
Independiente) (Reforma) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (La Jornada) (El Sol de México) (24 
Horas -espacio en primera plana-) (La Prensa) (Ovaciones) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Tribunal negó amparo a Raúl Beyruti, presidente de GINgroup, por caso de corrupción financiera 
(Unomásuno -versión digital-) 
La orden de aprehensión contra Raúl Beyruti Sánchez, presidente de GINgroup, emitida por la Fiscalía 
General de la República (FGR), se basa en una investigación de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 
que, señala la presunta omisión de reportar 4.3 millones de pesos a la autoridad fiscal por parte de 92 
empresas, incluyendo GINgroup. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
rechazó amparar al presidente de GINgroup, Raúl Beyruti Sánchez, contra la orden de aprehensión que, 
obtuvo en su contra la (FGR) por los delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, en 2021… 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
A proceso, otro implicado en el desfalco a Segalmex (La Jornada) 
El juez federal Gregorio Salazar Hernández dictó auto de vinculación a proceso por los delitos de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada en contra de Eduardo Alejandro 
Murillo Landeros, uno de los representantes legales de la empresa Servicios Integrales Carregín, compañía 
que simuló la compraventa de 7 mil 800 toneladas de azúcar para Diconsa, empresa paraestatal que forma 
parte de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex). Luego de una audiencia que se prolongó más de 14 
horas… el impartidor de justicia consideró que la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada (Femdo) aportó los datos de prueba necesarios para sujetarlo a proceso penal. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Dan suspensión a Treviño contra orden de captura (El Economista) 
La juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, Paloma Xiomara 
González, otorgó una suspensión definitiva al ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), Carlos Alberto 
Treviño, contra una orden de aprehensión girada en su contra en el 2021… Carlos Alberto Treviño Medina 
rechazó en su momento las acusaciones ministeriales en su contra por el también ex director de Pemex, 
Emilio Lozoya, quien lo mencionó como participante de reuniones entre empleados de Odebrecht con José 
Antonio Meade, José Antonio González, entre otros. En su denuncia, Lozoya relató cómo su puestamente 
se fraguaron y entregaron pagos a políticos. (Basta!) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Cuesta violencia 4.6 billones de pesos a México (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
El impacto económico de la violencia en México fue de 4.6 billones de pesos el año pasado, cifra 
equivalente a 18.3 por ciento del PIB nacional, reveló el Índice de Paz México 2023, reporte elaborado por 
el Instituto para la Economía y la Paz (IEP por sus siglas en inglés)… Para continuar con la baja de homicidios 
en el país, el Instituto para la Economía y la Paz recomendó al Estado mexicano invertir más recursos en el 
sistema judicial, así como en seguridad pública, ya que el país promedia apenas 4.4 jueces y magistrados 
por cada 100 mil habitantes, lo cual es una cuarta parte del promedio mundial. (El Economista) 
(Publimetro) 
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NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Senado opaca datos sobre relevo en INAI (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Además de negarse a designar a tres comisionados del INAI, el Senado esconde información sobre los 
recursos por los cuales se le ha ordenado completar al instituto. El Comité de Transparencia de la Cámara 
acordó reservar la información referente a la orden del juez para que la Comisión Permanente convoque 
a una sesión extraordinaria para nombrar a los comisionados faltantes… En un oficio, Zuleyma Huidobro, 
directora general de Asuntos Jurídicos del Senado, respondió al senador Germán Martínez que no puede 
proporcionarle los datos que pide y lo remitió a consultar los expedientes públicos que están en el Consejo 
de la Judicatura Federal. 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/LEVANTAMIENTO ESCALONADO DE TRÁMITES 
Ordenan a la CRE agilizar trámites (Reforma) 
Aunque tras la pandemia, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) regresó en febrero de este año al 
esquema de atención en ventanilla, no se garantizó a empresas de electricidad e hidrocarburos la 
resolución de trámites. Ocho jueces federales concedieron suspensiones contra un acuerdo de la 
Comisión que posterga entre seis y 18 meses la atención de los trámites solicitados por empresas del 
sector a partir de 2020. En las últimas tres semanas, los jueces y juezas concedieron al menos veinte 
suspensiones definitivas para que empresas no sean sujetas al Acuerdo A004/2023 de la CRE, publicado 
el 28 de febrero, por el cual el órgano regulador reanudó trámites suspendidos por la pandemia, pero a 
cuentagotas. 
 
COMPETENCIA EN EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE ENERGÍA LIMPIA 
Opinión/Alfredo Huerta (24 Horas) “México incumplirá Acuerdo de París sobre energías limpias: ICC 
México” 
México incumplirá el objetivo de generar 35% de energía limpia en 2024 en el marco del Acuerdo de París, 
existe un déficit anual creciente de Certificados de Energías Limpias (CEL), aunado a que las actuales 
políticas públicas desincentivan nuevas inversiones… concluyó la International Chamber of Commerce 
México (ICC México), que preside Claus von Wobeser… Cabe señalar que en noviembre de 2022, la 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) y no la SENER, emitió un aviso en el que informa que el valor de 
requisito de CEL para 2023 sería 13.9%, otorgándose numerosos amparos por no ser la CRE la autoridad 
competente… 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Opinión/Maribel Ramírez Coronel (El Economista) “A punto del colapso el área jurídica de Cofepris” 
Es claro que el equipo de Alejandro Svarch en Cofepris no ha logrado combatir el enorme rezago de 
trámites ante sus industrias reguladas. La realidad es que arrastra una muy larga fila de pendientes que le 
viene desbordando desde hace rato y se vuelve un círculo vicioso porque ello a su vez le repercute en su 
operación interna en muchos sentidos. La industria, ante la falta de respuesta del regulador sanitario, ha 
estado recurriendo a los Tribunales para desatorar sus procesos productivos pues le resulta muy costosa 
la falta de autorizaciones y respuestas del regulador… Entre las industrias que más han recurrido a la 
opción judicial como recurso para presionar a Cofepris a que responda, está la de cannabis industrial 
(medicinal y lúdico) que ha sido ignorado por completo por Cofepris… 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/RESTAURACIÓN DEL PROGRAMA DE ESCUELAS DE 
TIEMPO COMPLETO 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Libros fraudulentos, grupos de choque, desacatos y 
expropiaciones” 
El calendario de la dictadura… Las reformas a 20 leyes en seis horas, dándole esquinazo a la oposición, a 
principios del mes, son una muestra, entre muchas, de que el actual Presidente y sus secuaces han hecho 
suyo el lema atribuido a los sótanos de la picaresca priísta: “Si las cosas se pueden hacer mal, para qué 
hacerlas bien”. Libros de la SEP: estafa pedagógica. ¿Qué podía salir bien, del supuesto “nuevo diseño 
curricular” de la nueva escuela mexicana y de sus libros de texto? Elaborados en ausencia de un programa, 
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obligado por ley, que debió formularse tomando en consideración dicta la Constitución las opiniones de 
Gobiernos estatales y otros actores involucrados, su impresión y distribución ya quedó suspendida por la 
jueza Yadira Medina, a resultas de un amparo promovido por la Unión de Padres de Familia… 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Niños sin libros en agosto y editoriales contra reloj” 
Tras el amparo provisional que obtuvo la Unión Nacional de Padres de Familia de Luis Arturo Solís para 
detener la elaboración de los libros de texto, se abre un gran problema para el ciclo escolar que inicia en 
agosto, sobre todo si el viernes la jueza Yadira Elizabeth Medina otorga el fallo definitivo. Hay el riesgo de 
que los niños de primaria y secundaria se queden sin material. La opción que habría es utilizar los textos 
de este año, ya aprobados. Claro que las editoriales encajadas en la Caniem que comanda Hugo Setzer 
estarían contra reloj… (La Prensa) 
 
Opinión/Rosalía Zeferino (Contra Réplica) “Educación para acabar con los extremismos” 
… Los docentes, los estudiantes, la sociedad entera, más allá de cambios concretos en nuestro sistema 
educativo, ha sido testigo durante estos años de las acciones legales que organizaciones de la sociedad 
civil y padres de familia han ejercido contra la autoridad educativa. Ejemplo de ello, son los amparos 
interpuestos contra la autoridad educativa por la eliminación del Programa de Escuelas de Tiempo 
Completo… Finalmente, el amparo que ganó la Unión Nacional de Padres de familia para la suspensión 
provisional de la impresión de libros de texto gratuito que no tengan respaldo en planes y programas 
autorizados y que no hayan observado los procedimientos legales respectivos para la publicación de los 
libros de texto gratuito… 
 
TREN MAYA 
Colapsan pilotes del Tren Maya (Reforma -espacio en primera plana-) 
Al menos seis pilotes que soportarían dos puentes del Tren Maya en su paso por esta ciudad colapsaron. 
Las torres, correspondientes al Tramo 2 de Escárcega a Calkiní, con una extensión de unos 235 kilómetros, 
se “doblaron” en diversas pruebas de peso entre el 20 y el 30 de abril, por lo que tuvieron que ser 
derribadas y construidas de nuevo, de acuerdo con trabajadores… El Tramo 2 del Tren fue modificado 
luego de que diversos pobladores del centro de Campeche se opusieran al paso del ferrocarril e impulsaran 
diversos amparos para evitar que la obra atravesara la comunidad. 
 
Opinión/Enrique Campos (El Economista) “Caravana con infraestructura ajena” 
La refinería que se construye en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco está muy lejos de entregar su primer barril 
de gasolina… Al inicio de este régimen la sentencia era que se hicieran las obras presidenciales al costo 
que fuera… Para el Tren Maya no hubo selva, cenote o amparo que valiera. El Presidente decretó la 
expropiación de más de un millón de metros cuadrados de propiedad privada bajo el amparo de una obra 
de “seguridad nacional” con la tutela del Ejército Mexicano… 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación”  
Resulta que el empresario Ricardo Silva, dueño de la empresa Tecnologías Relacionadas con Energía y 
Servicios Especializados (TRESE), acaba de fichar al abogado Víctor Olea. Se trata del actual presidente de 
la Barra Colegio de Abogados de México… Ahora el afamado penalista asesora a Silva en su concurso 
mercantil. Por cierto que ya se designó visitador para Altos Hornos de México (AHMSA). El encargado de 
hacer la primera inspección para conocer el estado financiero que guarda la empresa acerera que sigue 
controlando Alonso Ancira, es Víctor Manuel Aguilera. Se trata de un abogado radicado en Monterrey. El 
Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles le encomendó no hace muchos la misma 
función en el caso de Grupo Famsa, el de Humberto Garza… 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Crece escándalo por la renta de una plataforma” 
Ya les había comentado en este espacio de un mega escándalo (que pudiera tener incluso tintes 
internacionales) y que crece semanalmente. Se trata de la contratación de una plataforma autoelevable 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/85ca278d56c5edfc50a5729335bc7def.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/65453b2300c224fb1451fd3c755b62d5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/33e887b49057947f1b6549ba4221cef8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d3d368055947233db54d5d9afb278609?file
https://www.efinf.com/clipviewer/174fb47058f10e7e4904e08ae755124b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ecaafdfabb5e3daa32fff76fe1ccc9f5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8fe2ff3a71b41987c2085a0dbe6941e6?file


tipo jackup para comprimir gas amargo en los campos de Cantarell. Dicha plataforma fue construida por 
la armadora internacional Coastal Contracts y rentada al consorcio de cuatro empresas mexicanas 
encabezada por TRESE, NUVOIL (a través de sus subsidiarias SIC y Alher) y la empresa con fuerte presencia 
en Occidente de nombre Ardica Construcciones… Durante todo el periodo de contrato, Pemex pagaba al 
consorcio a través de un fideicomiso controlado por CI banco… Sin embargo, y pese a tener una orden 
judicial ordenando claramente dejar de lado ese mecanismo de pago en lo que respecta a los recursos 
pertenecientes a la compañía TRESE por encontrarse en concurso mercantil… 
 
CASO AYOTZINAPA/INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Demanda el GIEI indagar escuchas al comisionado para el caso de los 43 (La Jornada) 
El Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) pidió a la Fiscalía General de la República 
(FGR) realizar una investigación “exhaustiva e inmediata” sobre el espionaje de que fue objeto el 
subsecretario de Derechos Humanos, Alejandro Encinas, quien también es presidente de la Comisión para 
la Verdad y Acceso a la Justicia en el Caso Ayotzinapa… El Centro Prodh expuso que el espionaje a Encinas 
“muestra, entre otras cosas, que si Ayotzinapa no alcanza verdad no es por los jueces, sino por la 
obstaculización y los ataques del Ejército. Las Fuerzas Armadas por encima de todo”. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Casi tres siglos de prisión a asaltantes de transportistas (Unomásuno -versión digital-) 
Autoridades del Poder Judicial federal en el estado de Tlaxcala, con base en pruebas aportadas por el 
Ministerio Público Federal, sentenciaron a 276 años de prisión a cuatro presuntos asaltantes de transporte 
de carga que circulan por carreteras de esa entidad, Veracruz y Puebla, quienes no sólo despojaban de los 
automotores a sus operadores, sino privaban de la libertad a estos. 
 
A 30 años del crimen de Posadas poco se conoce (24 Horas) 
Se cumplen 30 años de la muerte del cardenal Juan Jesús Posadas Ocampo, quien, en ese momento era 
vicepresidente del Episcopado Mexicano; a la fecha, el caso no se esclareció del todo, está impune y las 
hipótesis sobre su asesinato siguen: el crimen fue circunstancial o era uno de los objetivos de los asesinos… 
El 6 de mayo de 2004, el juez cuarto penal condenó a 40 años de prisión al autor material del crimen: 
Edgar Eduardo (o Nicolás) Mariscal Rábago, El Negro, quien confesó haber dado muerte al cardenal junto 
con Juan Francisco Murillo Díaz, El Güero Jaibo, y condenó, también, a diversos gatilleros que participaron 
en el tiroteo. 
 
Procesan a tres por muerte de Fernanda (Excélsior) 
Un juez de Control vincuIó a proceso a tres sujetos que fueron detenidos por la balacera que se registró 
en una fiesta patronal en Topilejo, alcaldía Tlalpan, donde murió María Fernanda de diez años, y 11 
personas más resultaron lesionadas… Gabriel “N” también fue vinculado por el delito de portación de arma 
de fuego, delito por el que el juez dio vista a un Juzgado Federal por ser tema de su competencia. 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Alegan 143 narcos gastritis y riesgos con el fin de parar extradición a EU (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
No sólo Ovidio Guzmán, hijo de El Chapo, ha puesto pretextos como ser una persona distinta a la que 
buscan las autoridades para evitar su extradición a EU; algunos otros capos aducen padecer gastritis, colitis 
o estrés como estrategia para frenar su entrega… Una investigación de Milenio con base en solicitudes de 
acceso a la información y en una revisión de los amparos que interpusieron en territorio mexicano algunos 
de los imputados, revela que de 2018 a la fecha al menos 143 los han gestionado para impedir ser 
extraditados a EU… Aunque el Consejo de la Judicatura Federal y la Secretaría de Relaciones Exteriores 
reservan los nombres de los procesados, al revisar los amparos Milenio encontró nombres y acusaciones 
en EU e incluso comunicación diplomática que permiten conocer cómo los presuntos criminales se han 
defendido con uñas y dientes. 
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DERECHO DE CONSULTA/PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO 
Suspenden ordenamiento urbano (El Economista) 
El Juzgado Quinto con sede en Quintana Roo otorgó la protección de un amparo a ciudadanos de Cancún 
contra el PDU del municipio de Benito Juárez 2022, lo cual suspende la aplicación de este instrumento y 
ordena que se reponga el proceso. 
 
ARMONIZACIÓN DE LEYES DE MOVILIDAD 
Opinión/Roberto Remes (El Sol de México) “¡A legislar, por una movilidad segura y responsable!” 
Hace un año, el 7 de mayo para ser precisos, se publicó la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, que 
reconoció la movilidad como un derecho fundamental… Con el objetivo de impulsar un cambio real, he 
decidido tomar acción. Recientemente, junto a destacados defensores de la movilidad, Patricia Calderón 
y Cinthia Jiménez, madre valiente que perdió a su hija en un trágico accidente vial, he presentado una 
demanda de amparo… Con ello buscamos que el Poder Judicial instruya al Legislativo de la Ciudad de 
México a cumplir con sus responsabilidades y legislar en materia de movilidad y seguridad vial, en línea 
con las obligaciones establecidas por la Ley General… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Juez absuelve a Roxana (Excélsior -espacio en primera plana-) 
NEZAHUALCÓYOTL, Estado de México.- Por nueve meses, Roxana estuvo presa, acusada de asesinar a su 
violador, después fue sentenciada a seis años de prisión y, ayer, por fin se le hizo justicia, al frenarse la 
acción en su contra. Sin embargo, la parte acusadora tiene tres días para apelar la resolución, pues asegura 
que el veredicto fue mediático. 
 
Buscan justicia ante abuso sexual infantil (Excélsior) 
Organizaciones del ámbito educativo crearon la red No te calles, cuéntalo, con el objetivo de trabajar en 
la prevención y protección de los riesgos de la violencia sexual, para niñas, niños y adolescentes, y combatir 
la escasa justicia en casos de abuso sexual infantil, pues sólo el 1% recibe sentencia condenatoria. De cada 
mil casos de abuso sexual cometidos contra niñas, niños y adolescentes en el país, sólo 100 se denuncian 
y de éstos, únicamente el 10% llega ante un juez. De ellos, el 1% termina en una sentencia condenatoria, 
de acuerdo con cifras de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
AUTONOMÍA JUDICIAL 
Por buscar arrinconar a Poder Judicial, gobernabilidad está en riesgo TEPJF (Unomásuno -espacio en 
primera plana-) 
Ante la avalancha de críticas, cuestionamientos y amenazas que se han expresado de manera 
interminable, Reyes Rodríguez, presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), alertó ayer sobre las presiones que enfrenta el Poder Judicial y los riesgos que estas conllevan. 
“Los Tribunales no somos oposición”, aseguró Rodríguez ante jueces de Distrito y magistrados de 
Circuito… Al defender la labor del Poder Judicial, Rodríguez rechazó las presiones que buscan mermar su 
autonomía. “La inversión en la democracia es una inversión para la libertad y la inversión en el Poder 
Judicial es para la justicia. La inversión en la democracia y en el Poder Judicial es una inversión en la paz 
social, aseguró. Rodríguez dijo que la independencia e imparcialidad son los valores que deben regir en el 
Poder Judicial. 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Busca Tribunal multar al Presidente (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
A once días de las votaciones en el Estado de México y Coahuila, el Tribunal Electoral Federal busca 
ratificar una amonestación pública contra el Presidente Andrés Manuel López Obrador para frenar un 
supuesto apoyo a Morena y declaraciones en contra de la oposición que puedan incidir en el electorado 
de las dos entidades. En un proyecto del magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), cuya copia tiene El Heraldo de México, se propone mantener una amonestación 
pública al Titular del Ejecutivo Federal y una multa de 10 mil 300 pesos por no acatar medidas cautelares 
por las declaraciones realizadas por López Obrador el 27 de marzo, donde habló de un Plan C y llamó a no 
votar por el bloque conservador para que continúe la transformación. 
 
REGLAMENTOS INTERNOS/PAN 
Alborota “filtro” de 1 millón de firmas en la alianza para depurar aspirantes (La Razón de México) 
El perfilamiento delineado por el dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, en el que estableció que quien 
aspire a la candidatura presidencial por su partido debe someterse a una votación abierta y que debe tener 
al menos un millón de firmas de respaldo, desató críticas y reclamos entre los posibles cuadros de su 
propio partido. 
El dato 
El pasado 20 de mayo el Consejo Nacional del PAN se reunió a puerta cerrada para armonizar sus 
reglamentos internos con el estatuto que el mes pasado ratificó el TEPJF. 
 
REVOCACIÓN DE CANDIDATURAS 
Envía Morena diputados a Coahuila y Edomex (La Jornada) 
En la recta final de las campañas en el Estado de México y Coahuila, Morena reforzó el despliegue de sus 
201 diputados, que visitan casas y recaban denuncias, que se transfieren a una mesa nacional jurídica 
donde convergen la dirigencia nacional y su representación ante las autoridades electorales… En tanto, la 
mesa jurídica nacional de Morena, que se instaló después del fallo del INE y del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, que revocó las candidaturas a gobernador de Félix Salgado Macedonio y 
Raúl Morón, en Guerrero y Michoacán, respectivamente, recibe las quejas y arma los expedientes ante las 
autoridades. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Ebrard dice que el 5 de junio presentará fórmula para elegir al abanderado de Morena usando 
innovación tecnológica 

El próximo 5 de junio, el secretario de Relaciones Exteriores y aspirante a la candidatura presidencial de 
Morena, Marcelo Ebrard, presentará un método para elegir al abanderado para la Presidencia en 2024. A 
través de un videomensaje, el canciller expuso que se esperará a esa fecha, toda vez que, para entonces, 
ya habrán pasado las elecciones en el Estado de México y Coahuila. (El Financiero) 
 
Cárdenas asegura que la propuesta de la oposición es estar en contra de AMLO 

Desde la elección presidencial de 2018, la oposición en México se encuentra “muy disminuida y sin 
propuestas, todos los partidos”, criticó Cuauhtémoc Cárdenas. El fundador y quien fuera el líder moral del 
PRD estimó que “estoy lejos de los partidos, pero lo que sí veo, y que debiera ser preocupante para todos 
en lo general, principalmente para los partidos, es que no hay propuestas; no se discute ninguna”. (El 
Financiero) 
 
Aspirantes a candidatura presidencial de la alianza deben reunir al menos 1% de firmas de apoyo del 
padrón electoral en 17 estados 

Quienes aspiren a la candidatura a la Presidencia de la coalición Va por México, conformada por PAN, PRI 
y PRD, deberán contar con el respaldo de al menos 1% de firmas de apoyo del padrón electoral en 17 
entidades, informó el líder nacional del PAN, Marko Cortés. (El Financiero) 

 
MC pinta campaña contra el PRI, Cuevas la borra y el choque salpica a Morena 

En menos de 24 horas, una barda en avenida Patriotismo y calle Benjamín Gil, en alcaldía Cuauhtémoc, ha 
sido pintada cuatro veces. La primera por Movimiento Ciudadano con un mensaje contra el PRI, luego por 
autoridades de la demarcación al tratar de impedirlo. (Milenio Diario) 

 
Vuelve Mario Delgado a criticar al Verde y PT por no aliarse en Coahuila; dice que en 2024 Morena puede 
ganar la mayoría calificada sin aliados 

La dirigencia nacional de Morena advirtió a sus aliados del PT y del PVEM que aún sin ellos, puede ganar 
la mayoría calificada en el Senado y la Cámara de Diputados durante las elecciones del 2024 y fustigó los 
“zigzagueos” que han realizado en las últimas semanas donde amagan con no mantener la alianza con el 
partido guinda de cara a los comicios del próximo año. (La Crónica de Hoy) 

 
“Lo niega, pero Del Moral es del grupo Atlacomulco” 

Abrazada por el PAN y el PRD en la búsqueda de la gubernatura, Alejandra del Moral Vela ha querido 
desprenderse de la “mala fama” del PRI. Sin embargo, la vinculación de la candidata con el tricolor y con 
el Grupo Atlacomulco es un nexo difícil de esconder. (ContraRéplica) 

 
Morena toma ventaja en Guanajuato 

De cara a la contienda electoral de 2024 en Guanajuato, la segunda encuesta de Enkoll para El Universal 
reveló que Morena cuenta con 43% de la preferencia efectiva, seguido del PAN, con 37%; el PRI, con 10%, 
y el PVEM, con 3%. De realizarse hoy las elecciones, Ricardo Sheffield, por la coalición Morena, PT y PVEM, 
ganaría con 48% de la preferencia efectiva… (El Universal) 
 
Las mujeres van por la presidencia en AL: Elena 

A sus 91 años, cumplidos el 19 de mayo, Elena Poniatowska podría ya no sorprenderse de nada porque 
todo lo ha visto en 70 años de trabajo periodístico y literario; sin embargo, se sorprende a cada instante, 
ante la promesa de un chisme sobre personas que conoce –“me encanta recordar a la gente”, afirma 
sonriente y con los ojos brillantes mientras sus manos simulan unas tijeras afiladas-, también se sorprende 
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ante este México violento en el que se sigue asesinando a periodistas -“yo de verás creí que el último 
periodista asesinado sería Manuel Buendía”, apunta-, y sobre todo le sorprende la militarización de 
México. (El Universal) 

 
Entra en vigor ley para negar candidaturas a deudores 

Ignacio Mier, presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, informó que en la sesión ordinaria de 
este miércoles 24 de mayo, de la Comisión Permanente, se realizará la declaratoria de aprobación de la 
reforma constitucional conocida como la “Ley 3 de 3”, la cual suspende los derechos políticos-electorales 
de cualquier persona violentadora o deudora alimentaria. (Publimetro) 
 
Desde 2020 se sabía de anomalías en estación migratoria de Juárez 

Falta de alimentos, de equipos de aseo personal y de atención médica, instalaciones no adecuadas, 
incomunicación y violación de derechos forman parte de las denuncias que migrantes han realizado 
durante su retención en la estación migratoria de Ciudad Juárez, en la que en marzo pasado murieron 40 
personas tras un incendio. (El Universal) 

 
Crisis por fentanilo, también en México 

Las sobredosis por fentanilo se han disparado 636% en lo que va del actual sexenio, en la misma tendencia 
que Estados Unidos, según el Índice de Paz México 2023… Mientras que el Presidente AMLO llegó a negar 
que esta droga se consuma en el país. (24 Horas) 

 
Violencia y crimen alcanzan a sacerdotes y templos 

Sacerdotes, religiosas, sacristanes y los templos han sido objeto de ataques de grupos criminales en el 
país. La madrugada del 15 de mayo, el templo de Santiaguito, uno de los más importantes de Irapuato, 
Guanajuato, fue incendiado y ayer se difundió que asesinaron al padre Javier García Villafaña, de la 
parroquia de San Marcos, en Capacho, Michoacán. (El Universal) 

 
Vigilancia en las faldas del Popo 

El Gobierno de Puebla notificó la tarde de ayer que, en el corte realizado a las 18:00 horas, tres de las cinco 
estaciones de monitoreo para la calidad del aire en la entidad registraron valores inferiores a lo permitido 
en la NOM. Solamente las estaciones de Ninfas y Agua Santa superaron los 100 puntos del Índice de Calidad 
del Aire. (La Crónica de Hoy) 
 
Deja 15 toneladas de ceniza al día 

El Sistema de Limpieza Urbana Integral del Organismo Operador o del Servicio de Limpia de la capital 
poblana recolectó el fin de semana 14 toneladas de ceniza y se prevé que ante el incremento de actividad 
del volcán Popocatépetl se retiren 15 toneladas diarias, en promedio, estos días como resultado de los 
tres turnos que están trabajando. (El Heraldo de México) 

 
Alcaldías con estrés hídrico no tendrían permisos de obras 

Tras manifestar Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de Gobierno, que luego de analizar 35 mil observaciones 
ciudadanas referentes a los impactos del desarrollo urbano, el Gobierno de la Ciudad de México optó por 
presentar el Plan General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento Territorial, el cual incluye 
varias medidas en favor de la población. (Diario de México) 

 
Presume SEP 95% de escuelas con la campaña antidrogas 

Como si de algo novedoso se tratase, Hugo López-Gatell Ramírez, subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, informó que se ha identificado que los inhalantes, conocidos como “monas”, 
“chemón”, “cemento”, “bob esponja”, “monkey”, entre otros motes, son la droga de las personas con 
menos recursos. (Diario de México) 
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Fuego en refinería 

Ahora fue la refinería de Minatitlán, en Veracruz, que registró un incendio anoche. La columna de fuego y 
humo podía verse desde distintos puntos de la ciudad. Protección Civil estatal informó que personal de 
emergencias realizaba trabajos para sofocar el siniestro. (Reforma) 

 

ECONOMÍA 

 
México, sólido a nivel fiscal para enfrentar choques externos 

En un entorno internacional con alta incertidumbre geopolítica y problemas en algunos bancos de Estados 
Unidos, México ha sorteado los choques externos con estabilidad por su solidez fiscal y macroeconómica, 
aseguró Rogelio Ramírez de la O, secretario de Hacienda y Crédito Público. (El Financiero) 
 
SHCP: Ya se tocó piso de crecimiento... la IP ve economía apachurrada 

Con el avance trimestral de 1.1 por ciento registrado entre enero y marzo, la actividad económica 
mexicana alcanzó un “piso de crecimiento” de 2.3 por ciento para el 2023, consideró el secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O. (La Razón de México) 

 
SHCP: creció 34% el gasto en protección social por habitante 

El gasto en protección social por habitante en México ha tenido un incremento de 34 por ciento durante 
la actual administración, aseguró el secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O. Ese 
recurso destinado a atender a población en edad avanzada, desempleo, vivienda y demás rezagos en 
materia de pobreza y desigualdad era de 8 mil 700 pesos per cápita durante 2018 y pasó a 11 mil 700 en 
2022, agregó el funcionario federal. (La Jornada) 

 
Tipo de cambio roza techo de $18 por dólar 

La moneda mexicana se sigue debilitando frente al dólar. Este martes, incluso, sumó su sexto día de 
depreciación y está cerca de retomar el techo de las 18 unidades por billete verde. Al cierre de la jornada 
de este martes, el tipo de cambio se ubicó en un nivel de 17.9757 pesos por dólar, esto significa una 
depreciación para la divisa local de 0.42% o de 7.44 centavos respecto a la sesión del lunes, de acuerdo 
con datos oficiales del Banxico.(El Economista) 

 
Habría acuerdo con GMéxico en Vías de Ferrosur 

El Presidente AMLO, ayer en su conferencia de prensa, deslizó la idea de que México podría comprar 
Banamex, en una asociación pública-privada, en el remoto caso de que Germán Larrea, dueño de Grupo 
México, desistiera de adquirir el banco luego de los conflictos que se han suscitado desde el viernes pasado 
por Ferrosur. (El Financiero) 
 
Ofrecen a Grupo México 7 mil mdp 

El Gobierno federal pagaría 7 mil millones de pesos a Grupo México por la expropiación de tres vías del 
Tren Transístmico, confirmaron fuentes allegadas a las negociaciones. Tras reuniones en Palacio Nacional 
y posteriormente en la Secretaría de Gobernación, se llegó a un acuerdo entre las partes. Las fuentes 
indicaron que se logró un buen arreglo y “todo mundo quedó contento” a pesar de la diferencia de 
posturas. (Reforma) 
 
Grupo México domina más de 50% de la red ferroviaria 

En un mercado al que sólo cuatro entes privados tienen acceso, Grupo México, de Germán Larrea, tiene a 
su disposición más de la mitad de la red ferroviaria concesionada en el país… concentra a través de 
Ferromex y Ferrosur 9 mil 953 kilómetros de los 19 mil 120 concesionados a grupos privados, paraestatales 
y Gobiernos de los estados, lo que representa 52 por ciento del total, exhibe información de la ARTF. (La 
Jornada) 
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Expropiaciones facilitarán la conectividad con el AIFA 

La expropiación de terrenos que anunció el Gobierno federal para realizar obras del Tren Suburbano al 
AIFA, asegurará que haya mayor infraestructura y conectividad, señaló Ferrocarriles Suburbanos. “Así las 
personas accederán a diversas formas de transporte que se ofrezcan en las estaciones de la empresa con 
la terminal aérea”, explicó la compañía a Milenio. (Milenio Diario) 
 
Aerolínea de la 4T dará competencia desleal: especialistas 

La nueva línea aérea que operará el Gobierno de México a través del Ejército y que planea concentrar 
operaciones en el AIFA, tendrá que despegar con subsidios federales generando una competencia desleal 
para la industria, coincidieron expertos. (24 Horas) 

 
Entran hasta 2025, 4 centrales de CFE 

Cuatro de cinco centrales que construye la CFE, bajo asignación debido a que los procesos de licitación 
resultaron desiertos, tienen programada su entrada en operación hasta el primer semestre de 2025, ya 
concluido el mandato del Presidente AMLO. Así lo expone la propia CFE en su reporte anual entregado al 
Senado, en el que se muestra un avance real de entre 22 y 33 por ciento en la construcción de las plantas. 
(Reforma) 

 
Acusan que militares estrangulan aduana 

Exportaciones e importaciones enfrentan un cuello de botella en la Aduana de Ensenada debido a la 
inexperiencia, reducción de personal e incapacidad para tomar decisiones operativas por parte de los 
militares que ahora la administran, acusó José Luis Contreras Valenzuela, presidente de la Asociación de 
Industriales de la Mesa de Otay. (Reforma) 
 
Edomex, la segunda entidad con mayor desarrollo y... pobreza 

Aun cuando es la segunda entidad con mayor desarrollo económico y una de las más industrializadas, el 
estado de México enfrenta un problema endémico de pobreza rural y urbana. En términos nominales, la 
entidad no sólo es donde más pobres viven en todo el país, sino que las condiciones de marginalidad se 
extienden tanto a las zonas rurales como a las urbanas. (La Jornada) 

 
Males de salud mental en el trabajo crecieron 25% tras la pandemia 

Trabajar sin parar. Esa fue la experiencia de Carolina Ramírez durante cuatro meses, con una jornada de 9 
de la mañana a 11 de la noche que se extendió a los fines de semana. Su ascenso fue una pesadilla, asumió 
funciones adicionales a las que ya tenía y unas cuantas más cuando su je fe renunció un mes después. La 
sobrecarga laboral fue permanente al no haber más contrataciones. (El Economista) 

 

INTERNACIONAL 

 
Fijan juicio a Trump en plenas primarias 
Un juez estadounidense programó el inicio de un juicio penal contra Donald Trump para el 25 de marzo 
de 2024, lo que deja al ex Presidente y actual candidato a la Casa Blanca en un Tribunal de Manhattan en 
plena temporada de primarias. (Reforma) 
 
Mantienen abierto caso contra Uribe 
Una jueza colombiana negó este martes la preclusión (archivar) del caso que se le sigue al ex Presidente 
Álvaro Uribe (2002-2010) por presunto soborno de testigos, razón por la cual el ex Mandatario puede ir a 
juicio. (El Universal) 
 
Ken Salazar: 20 millones de migrantes transitan por América 

El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, llamó a los congresistas republicanos y 
demócratas a trabajar juntos para asegurar la frontera y dar solución al aumento migratorio sin 
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precedente, pues de acuerdo con cifras oficiales se estima que hay 20 millones de personas cruzando por 
el continente americano. (La Jornada) 

 
EU tarda dos años en dar visa turística a mexicanos 

Planificar un viaje a Estados Unidos puede convertirse en casi una misión imposible si el viajero no cuenta 
con visa y quiere tramitarla. Aunque hay ciudadanos de ciertos países que están exentos, Estados Unidos 
exige visa a la mayoría de los ciudadanos de los países del continente americano. (Publimetro) 

 
Pegan corrupción y racismo en España 

La Policía Nacional detuvo ayer en Madrid a cuatro personas en relación con el muñeco vestido con la 
camiseta de Vinicius que apareció colgado de un puente frente a la Ciudad deportiva del Valdebebas antes 
del derbi de Copa del Rey del pasado mes de enero. Los agentes han informado de la detención mediante 
un tuit en el que ha añadido el hashtag STOP #delitosdeodio. (Milenio Diario) 

 
Sacerdotes abusaron de casi 2 mil menores en Illinois 

El fiscal general de Illinois, Kwame Raoul, reveló los resultados de una investigación sobre las denuncias 
de abuso sexual por parte de la Iglesia católica. Los investigadores encontraron que 451 miembros del 
clero abusaron sexualmente de casi 2 mil niños desde 1950, muchas más que las 103 personas que la 
Iglesia mencionó cuando la revisión estatal comenzó en 2018. (ContraRéplica) 
 
La Unión Europa prepara programa multimillonario de inversiones en AL 

La UE no quiere perderse el baile de pretendientes que le ha salido a América Latina -al aliado natural, 
Estados Unidos, le han salido dos potencias competidoras: Rusia y muy especialmente China- y se prepara 
para una fuerte e inminente ofensiva comercial y diplomática, encabezada por la presidenta de la Comisión 
Europea (órgano ejecutivo), Ursula von Leyen, con una gira en junio por las principales economías de la 
región: Brasil, México, Argentina y Chile y prepara un paquete de programas y de inversiones 
multimillonarias, dijeron fuentes comunitarias. (La Crónica de Hoy) 

 
Sir. Distinguen a Rushdie por sus servicios a la literatura 

El escritor indobritánico Salman Rushdie fue designado en Windsor “Compañero de Honor” por la princesa 
Ana de Gran Bretaña en reconocimiento a sus servicios a la literatura. (Milenio Diario) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 

Llama mucho la atención, nos hacen ver, la reunión que ayer sostuvo el canciller Marcelo Ebrard con los 
representantes estatales del Partido Verde Ecologista de México en 25 entidades y con 12 diputados 
federales de esta fuerza política, quienes le refrendaron su apoyo para que compita por la Presidencia de 
la República. Por el momento, el PVEM sigue siendo parte de la autollamada Cuarta Transformación, por 
lo que el encuentro puede ser leído como Marcelo una reunión entre un aspirante morenista a la 
candidatura presidencial presidencial con algunos de los aliados de su partido. Sin embargo, también 
puede ser interpretada como un encuentro para establecer negociaciones con el Partido Verde como 
segunda opción, ante una eventual falta de apoyo al interior de Morena. Será que, fiel al estilo del 
Presidente, don Marcelo también tiene su Plan B. 

Rescatando al soldado Guadiana 

Nos comentan que Morena planea llevar toda su maquinaria a Coahuila, en un último intento por revivir 
la campaña de Armando Guadiana. Además de fortalecer el trabajo de campo con diputados federales e 
incluso los legisladores suplentes, nos dicen que se invitó nuevamente a las “corcholatas” a que visiten el 
estado. Además de ese apoyo, nos dicen que los coordinadores territoriales del PT y del Verde en 
municipios como Saltillo, Piedras Negras, Torreón, Monclova y otras 7 alcaldías, están evaluando llamar al 
voto útil para dar un último impulso al candidato de Morena. Nos dicen que la misión para rescatar a 
Guadiana se ve poco más que imposible, pues la diferencia en las encuestas con el candidato de la alianza 
PRI-PAN-PRD es abismal. Si esa estrategia se hubiese ejecutado desde el primer día de la campaña, 
comentan, quizá hoy la pelea estuviera algo reñida. 

PAN hace feliz, feliz, feliz a Morena 

Nos hacen notar que donde han de estar felices, felices, felices es en Palacio Nacional y en Morena, pues 
los dos punteros de las encuestas sobre la candidatura del PAN a la Presidencia, la senadora Lilly Téllez y 
el diputado Santiago Creel, han comenzado una confrontación. Primero fue una guerra en los que cada 
uno presumía las encuestas que les favorecían. Pero pasó a la pelea por el método de selección, en especial 
la propuesta panista para que quien se quede con la candidatura recopile un millón de firmas. Doña Lilly 
demandó a Creel jugar con piso parejo, e incluso cuestionó al diputado sobre el origen de sus 
financiamientos. Hasta ahora, don Santiago no se ha engancha do, pero, nos dicen, que es previsible que 
venga un diferendo con la senadora. Buenas noticias para Morena y el oficialismo. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que el embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, se reunió por enésima vez con el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, una vez superada la crisis por el fin del Título 42 y la víspera de que el 
mandatario divulgue una estrategia para frenar la migración de Centroamérica, consistente en dar visas 
de trabajo a la mano de obra calificada. En tanto, el diplomático pidió al Capitolio dejar de lado diferencias 
partidistas para lograr una reforma con “soluciones sostenibles a los desafíos compartidos”, que aborden 
la problemática desde la raíz y a largo plazo. 

Que Morena comenzó ya a tejer fino y pidió a sus corcholatas que acudan a Coahuila a apretar a la 
militancia de PT y Verde para que apoyen a Armando Guadiana, sobre todo después de que anoche se 
diera a conocer la deserción de más de 200 dirigentes morenistas para sumarse a la campaña del priista 
Manolo Jiménez. Por eso Mario Delgado consideró prioritario que los precandidatos presidenciables se 
lancen al norte, pues no hay necesidad de que acompañen a Delfina Gómez en un Estado de México que 
ya ven en la bolsa. 

Que la jefa de Gobierno de Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, será galardonada en junio por la Motion 
Picture Association en reconocimiento a que encabeza un alza récord de la industria fílmica en la capital, 
sobre todo por el respaldo que dio durante la pandemia al digitalizar los procedimientos administrativos 
para filmar aquí. Otros premiados en Washington serán la directora y guionista Gina PrinceBythewood y 
el líder de la minoría de la Cámara de Representantes, Hakeem Jeffries. 

Que Gerardo Laveaga Rendón, abogado y cercano colaborador del expresidente Felipe Calderón, dejó el 
cargo como titular de la cuatroteísta Unidad de Transparencia y Políticas Anticorrupción de la Secretaría 
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de la Función Pública, que ocupó por casi dos años por su amistad con el secretario Roberto Salcedo. Aún 
permanece en la institución Grethel Pilgram, excolaboradora del propio Calderón y de Vicente Fox 
Quesada. (Milenio Diario)  

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Exigencia natural. En medio de un capítulo de desdén hacia los deportistas por parte de Ana Gabriela 
Guevara, titular de la Conade, existe una clara molestia en el medio deportivo. Ya se hizo pública una 
petición de firmas para pedir el cambio de director. “La natación mexicana se encuentra envuelta en una 
polémica. Las talentosas nadadoras del equipo de nado artístico, quienes nos han llenado de orgullo al 
ganar la Copa del Mundo en Egipto, enfrentan humillaciones. Resulta inaceptable saber que no han 
recibido las becas ni los recursos necesarios para sus competencias, viéndose obligadas a vender trajes de 
baño y toallas para poder continuar su camino, y que sean las mismas autoridades las que se burlan de 
ese esfuerzo”, dice la exigencia. Alguien sobra en esta historia. 

2. Escenario bajo control. Ante la actividad que ha presentado el volcán Popocatépetl en los días recientes, 
entre la emisión de ceniza y explosiones con expulsión de material incandescente, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador aseguró que no se ha decidido pasar al siguiente nivel en el semáforo de alerta 
volcánica, por lo que se mantiene en Amarillo Fase 3, como determinaron las autoridades el pasado fin de 
semana. En Puebla, al menos 40 municipios determinaron la suspensión de clases presenciales y 
retomaron las actividades a distancia, además de que se decidió el cierre del aeropuerto en diversas 
ocasiones. Hasta ahora, la intervención del gobernador Sergio Salomón Céspedes ha sido de constante 
supervisión. No aflojen. 

3. Mal común. Para exigir a las autoridades agilizar la búsqueda e investigaciones y una reunión con las 
autoridades “competentes”, madres y familiares de mujeres víctimas de desaparición o feminicidio 
instalaron un plantón, el que están realizando “como protesta para denunciar la falta de investigación con 
perspectiva de género y/o con el protocolo de feminicidio en la causa de nuestras hijas, la omisión y 
obstrucciones de la Fiscalía General del Estado a las investigaciones y la indolencia que parece proteger a 
personas e instituciones involucradas en los feminicidios y desapariciones de nuestras hijas”, declararon. 
Hoy toca dar la cara. El fiscal Olaf Gómez Hernández trae el balón, ojalá que dé buenos resultados. 

4. No te dañes. La secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez, informó de los avances del programa 
Si te Drogas, te Dañas, el cual, aseguró, ha sido bien aceptado en las escuelas del país. Dijo que el 95% de 
los centros educativos han participado de forma muy comprometida en esta iniciativa lanzada por el 
Gobierno federal, con el fin de hacer conciencia entre los jóvenes del daño que provocan las drogas. 
Explicó que ya se cuenta con las guías para padres y docentes en torno a este programa, pues sólo había 
material para el alumnado. Y presumió que el micrositio Estrategia en el Aula se convirtió en una 
herramienta importante en esta lucha, pues cuenta ya con 927 mil visitas. ¿Y los narcomenudistas afuera 
de las escuelas? ¿Ya? 
5. Alerta roja. A pesar de la presencia de lluvias en las inmediaciones de la presa de Valle de Bravo y la 
presa Villa Victoria, en el Estado de México, el Sistema Cutzamala perdió en la última semana 7.3 millones 
de metros cúbicos de agua, para mantener su tendencia a la baja con apenas 37.4% de almacenamiento. 
La Conagua dio a conocer que, a la fecha, el déficit de agua es de 23%, para un total disponible de 292.72 
millones de metros cúbicos de agua. Hay un déficit en precipitaciones pluviales para el mes de mayo de 
95% en la presa El Bosque, 37% en la presa Valle de Bravo y 47% en la presa Villa Victoria. Germán Arturo 
Martínez Santoyo, director de la Conagua, ya alertó. Es de todos la responsabilidad: cuidemos el 
agua.(Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 

Todo apunta a que el ex gobernador de Hidalgo, Omar Fayad, será el embajador de México en Israel, país 
con el que el Gobierno del presidente López Obrador mantiene un estira y afloja por la petición de 
extraditar al ex director de la Agencia de Investigación Criminal, Tomás Zerón. El caso es que en la 
presidencia ya hicieron costumbre entregar carteras diplomáticas a los ex mandatarios priistas, como 
Quirino Ordaz y Claudia Pavlovich. 
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Patadas bajo la mesa, en el INE 

Nos cuentan que el INE entró en una guerra de baja intensidad entre los consejeros. Las decisiones de la 
presidenta Guadalupe Taddei, como el cese de Jacqueline Vargas Arellanes al frente de la Unidad Técnica 
de Fiscalización, han incomodado a varios de sus compañeros, quienes a su vez le han frenado varios 
nombramientos. 

Suman a Velasco como corcholata 

Logró el líder de los senadores del PVEM, Manuel Velasco, que Morena lo incluya entre las corcholatas 
presidenciales. El dirigente morenista, Mario Delgado, convocó al legislador a participar en el proceso que 
definirá al abanderado: “desde ahorita le digo que es más que bienvenido a participar en la encuesta de 
Morena”. 

Reunión con verdes y anuncio 

Fructífera reunión sostuvo ayer el canciller Marcelo Ebrard con cuadros del PVEM. En el nutrido grupo 
había diputados federales, senadores y dirigentes de 28 entidades. La reunión se da justo el día en que 
Ebrard anunció que el próximo 5 de junio presentará su propuesta para elegir al candidato presidencial de 
Morena, garantizando la unidad del partido. 

Alito se destapa 

Levantó la mano el dirigente del PRI, Alejandro Moreno, para la candidatura presidencial de la alianza Va 
por México. Luego de que su homólogo panista, Marko Cortés, expresó que los interesados deberán 
recolectar casi un millón de firmas, el líder tricolor dijo tener ya dos millones en la bolsa. Nos dicen, que 
su destape disgustó a más de un aspirante priista. (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Si como dicen, el pleito está resuelto arriba, ¿quiénes son los que amarran navajas? (La Jornada) 
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